
> REPUBLICA DEL ECUADOR . 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE TRANSFORMACION DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD Ll- 
MITADA TURGAL TURISMO GALAPAGOS CIA. LTDA. EN UNA SOCIEDAD ANONIMA 
TURGAL TURISMO GALAPAGOS S.A., CAMBIO DE DENOMINACION DE LA COMPAÑIA 
TURGAL TURISMO GALAPAGOS S.A. POR EL DE VIAJES UNIGALAPAGOS S.A., CAMBIO 
DE DOMICILIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO A PUERTO AYORA, SANTA 
CRUZ Y ESTABLECIMIENTO DE NUEVOS ESTATUTOS, 

1. ANTECEDENTES.- La compañía TURGAL TURISMO GALAPAGOS CIA. LTDA., se constitu- 
yó mediante escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Tercero del Distrito Metropolita- 
no de Quito, el 23 de mayo de 1986, aprobada mediante Resolución No. 86.1 2,1.01210 de 7 

de julio de 1986 e inscrita en el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito el 7 de agos- 
to de 1986. 

2. CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de iransformación de la compañía 
de responsabilidad limitada TURGAL TURISMO GALAPAGOS CIA. LTDA. en una sociedad anó- 
nima TURGAL TURISMO GALAPAGOS S.A., cambio de denominación de la compañia TUR- 
GAL TURISMO GALAPAGOS S.A. por el de VIAJES UNIGALAFAGOS S.A. cambio de domici- 
lio del Distrito Metropolitano de Quito a Puerto Ayora, Santa Cruz y establecimiento de nuevos 
estatutos, otorgada el 18 de septiembre de 1998 ante el Notario Vigésimo Tercero del Distrito 
Metropolitano de Quito, ha sido aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante Re- 
solución No. 98.1.1.1.003030 de 8 DIC. 1998. 

3. OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de la escritura pública antes mencionada el 
señor Brian Warmington y la señora Martha Albán de Warmingion, en sus calidades de Presi- 
dente y Gerente General, respectivamente, de estado cívil casados, de nacionalidad británica 

el primero y ecuatoriana la segunda y domiciliados en el Distrito Metropoktano de Quito. 

4. TRANSFORMACION DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA TURGAL TU- 
RISMO GALAPAGOS CIA. LTDA. EN UNA SOCIEDAD ANONIMA TURGAL, TURISMO GA- 
LAPAGOS S.A., CAMBIO DE DENOMINACION DE LA COMPAÑIA TURGAL TURISMO GA- 

LAPAGOS S.A., POR EL DE VIAJES UNIGALAPAGOS S.A., CAMBIO DE DOMICILIO DEL 
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO A PUERTO AYORA, SANTA CRUZ, ESTABLECI- 
MIENTO DE NUEVOS ESTATUTOS Y PUBLICACION.- La Supermtendencia de Compañías 
mediante Resolución No. 98.1.1.1.003030 de 8 DIC. 1998 aprobó la transformación de la com- 
pañía de responsabilidad limitada TURGAL TURISMO GALAPAGOS CIA. LTDA. en una socie- 
dad anónima TURGAL TURISMO GALAPAGOS S.A., el cambio de denominación de la com- 
pañía, TURGAL TURISMO GALAPAGOS $.A. por el de VIAJES UNIGALAPAGOS S.A., el cam- 
bio de domicilio del Distrito Metropolitano de Quito a Puerto Ayora, Santa Cruz, el establecimien- 

to de nuevos estatutos; y, ordenó la publicación del extracto de la referida escritura pública, por 
tres días consecutivos, para efectos de oposición de terceros señalada en el Art. 33 de la Ley de 

Compañías y Reglamento de Oposición, como acto previo a su mscripción. 

5. AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del público el cambio de denominación 
de la compañía TURGAL TURISMO GALAPAGOS S.A. por el de VIAJES UNIGALAPAGOS S.A. 
y el cambio de domicilio del Distrito Metropolitano de Quito a Puerto Ayora, Santa Cruz, a fin de 
que quienes se creyeren con derecho a oponerse a su inscripción puedan presentar su petición 

ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de la compañía, dentro de los seis días 

contados desde la fecha de la última publicación de este extracto y, además, pongan el particu- 
lar en conocimiento de la Superintendencia de Compañías. 

El Juez y/o accionante que reciba la oposición notificará a esta Superintendencia, dentro del tér 
mino de dos días siguientes, juntamente con el escrito de oposición y providencia recaída so- 
bre ella. En caso de no existir oposición o de no ser notificada en la forma antes indicada Se pro- 

cederá a la inscripción de la referida escritura pública de la indicada compañía y al cumplimien- 
to de los demás requisitos legales. 

Para los efectos previstos en el Art. 163 de la Ley de Compañías se hace conocer al público los 

siguientes datos: 

1. DOMICILJO: Puerto Ayora, cantón Santa Cruz, provincia de Galápagos. 

2. DURACION: 50 años a partir de la inscripción de su constitucion. 

3. CAPITAL: S/. 200'000.000 dividido en 200.000 acciones de S/.1 000 cada una. 

4. OBJETO: Su actividad predominante es. "la realización de toda clase de actividades turísti- 

cas, especialmente la organización, operación y comercialización de cruceros turísticos en las 

diferentes modalidades en las Islas Galápagos, ..." 

5. ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL: La compañía es administrada por el Pre- 
sidente y el Gerente General. El representante legal es el Gerente General. 

Quito, 8 DIC. 1998 

Dr. Iván Salcedo Coronel 

SECRETARIO GENERAL   
¡ 

   


